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De conformidad con el artículo 18, fracción IX de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, es obligación de los Diputados 

rendir informe anual de actividades legislativas realizadas.  

 

Para este mes de septiembre del presente 2017, la VII Legislatura culmina su 

segundo año de ejercicio, por lo que con agrado rindo cuentas de las 

actividades legislativas y sociales que como representante popular y como 

integrante del Grupo Parlamentario de morena, del que muy orgullosamente 

pertenezco, he realizado. 

 

En particular, una servidora, diputada de morena por Iztapalapa, enfoco mi 

trabajo legislativo y territorial en la defensa de tus derechos, en la gestión 

social y asesoría jurídica, así como el ejercicio y exigencia de tus derechos. 
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Trabajo Legislativo 

He presentado las siguientes Iniciativas y Puntos de Acuerdo: 

I. Iniciativas 

En el marco de la creación de las leyes secundarias que regirán el marco jurídico de 

la Ciudad de México, para el diseño de las reglas electorales presenté una Iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, y de la 

Ley Procesal Electoral para el Distrito Federal con la finalidad de castigar la compra 

y coacción del voto. 

 

  

  

 

 



4 

 

Asimismo, propuse adicionar al nuevo Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México, en los artículos 405 y 409, la necesidad prevenir 

la coacción o presión en el electorado. 

 

Art. 405…  

…. 

Los partidos políticos deberán agregar en su propaganda impresa un lema en el que 

se haga referencia a evitar la compra y coacción del voto, así como la promoción 

del voto libre y secreto, que no rebase el 1% del desplegado total. 

 

Art. 409…  

…. 

El Instituto Electoral deberá garantizar que en la transmisión de los debates      

aparezca a cuadro la cintilla que haga referencia a evitar la compra y coacción del 

voto, así como la promoción del voto libre y secreto. 
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I. Puntos de Acuerdo 

N° PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO FECHA DE PRESENTACIÓN 

1 

SE SOLICITA A LA SECRETARIA DE PROTECCIÓN CIVIL, A LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS, Y AL SISTEMA DE 

AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO INFORMAR CUÁNTAS VIVIENDAS EN LA CIUDAD TIENEN DIAGNOSTICADAS EN 

SITUACIÓN DE RIESGO GEOLÓGICO E HIDROMETEOROLÓGICO.  

25 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

2 

SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA ASIGNE UN MONTO ADICIONAL AL PRESUPUESTO 

DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR LA CANTIDAD DE 3,008,331,130.00 DE PESOS, DENTRO DEL 

DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL  2017; DE TAL MANERA 

QUE EL SISTEMA DE AGUAS SE ENCUENTRE EN POSIBILIDAD MATERIAL DE REALIZAR OBRAS EN AGUA POTABLE, 

DRENAJE Y TRATAMIENTO. PARTICULARMENTE DESTINANDO DE ESE MONTO ADICIONAL LA CANTIDAD DE 

332,100,174.38 PESOS A OBRAS EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, Y CON ELLO AVANZAR EN GARANTIZAR EL DERECHO 

AL AGUA DE LOS HABITANTES DE ESA DELEGACION Y DE TODA LA CIUDAD.  

24 DE OCTUBRE DEL 2016 

3 

SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA ASIGNE UN MONTO ADICIONAL AL PRESUPUESTO 

DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR LA CANTIDAD DE 285 MILLONES DE PESOS, DENTRO DEL 

DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL  2017; DE TAL MANERA 

QUE EL SISTEMA DE AGUAS PUEDA REALIZAR LAS SIGUIENTES TRES OBRAS: PROYECTO CONECTOR SANTA LUCIA – 

CERRO DE LA ESTRELLA; PROYECTO EN LA COLONIA DESARROLLO URBANO QUETZALCOATL PARA EVITAR 

INUNDACIONES, Y PROYECTO PARA EVITAR EL DESFOGUE A CIELO ABIERTO DE AGUAS NEGRAS EN LA CIENEGA 

GRANDE; Y CON ELLO AVANZAR EN GARANTIZAR EL DERECHO AL AGUA Y A UNA VIVIENDA ADECUADA DE LOS 

HABITANTES DE IZTAPALAPA, Y A UN MEDIO AMBIENTE SANO EN LA CIUDAD,  

31 DE OCTUBRE DE 2016 
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I. Puntos de Acuerdo 

N° PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO FECHA DE PRESENTACIÓN 

4 

SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA ASIGNE UN MONTO ADICIONAL AL PRESUPUESTO 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA COMISIÓN DE RECURSOS NATURALES DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE DEL 

GOBIERNO DE LA CIUDAD, POR LA CANTIDAD DE 9,345,598 PESOS, DENTRO DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL  2017; DE TAL MANERA QUE DICHA DIRECCIÓN PUEDA 

EJECUTAR EL PROYECTO DE RECUPERACIÓN ECOLÓGICA E INTEGRAL DE LA CIÉNEGA GRANDE; Y CON ELLO AVANZAR 

EN GARANTIZAR EL DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE SANO EN LA CIUDAD,  

 3 DE NOVIEMBRE DE 2016 

5 

SE EXHORTA AL DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, JEFE DE GOBIERNO, ASÍ COMO AL MTRO. EDGAR ABRAHAM 

AMADOR ZAMORA, SECRETARIO DE FINANZAS, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EMITAN MEDIANTE RESOLUCIÓN 

DE CARÁCTER GENERAL SE CONDONE EL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL A LOS PROPIETARIOS Y POSEEDORES DE LAS 

VIVIENDAS CON AFECTACIONES POR GRIETAS Y HUNDIMIENTOS CATALOGADAS EN EL ATLAS DE PELIGROS Y RIESGOS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO EN LOS ATLAS DE RIESGOS QUE CONTIENEN CADA UNA DE LAS 16 

DELEGACIONES.  

08 DE NOVIEMBRE DE 2016 

6 

SE EXHORTA A LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA A RECUPERAR INTEGRALMENTE EL PROYECTO ORIGINAL DEL PARQUE 

CUITLAHUAC, Y SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA DE LA VII LEGISLATURA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, ASIGNE UN RECURSO ADICIONAL AL PRESUPUESTO DE LA 

DELEGACIÓN DE IZTAPALAPA, POR UN MONTO TOTAL DE 25 MILLONES DE PESOS, DENTRO DEL DECRETO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL  2017; DE TAL MANERA QUE DICHA 

DELEGACIÓN PUEDA REALIZAR DIFERENTES OBRAS DE MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN INTEGRAL EN DICHO 

PARQUE, Y CON ELLO AVANZAR EN EL DERECHO A LA CIUDAD DE TODOS LOS IZTAPALAPENSES.   

7 DE NOVIEMBRE DE 2016 
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I. Puntos de Acuerdo 

N° PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO FECHA DE PRESENTACIÓN 

7 

SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA ASIGNE UN RECURSO ADICIONAL AL PRESUPUESTO 

DE LAS DELEGACIONES DE COYOACÁN, IZTAPALAPA Y XOCHIMILCO, POR UN MONTO TOTAL DE 48 MILLONES DE 

PESOS, DENTRO DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL  

2017; DE TAL MANERA QUE DICHAS DELEGACIONES PUEDAN, CON ASESORIA DEL SISTEMA DE AGUAS, REALIZAR LOS 

DIVERSOS PROYECTOS DE MEJORA, MANTENIMIENTO Y PREVENCIÓN DE LA ESTRUCTURA DEL CANAL NACIONAL EN 

SUS RESPECTIVOS TERRITORIOS, Y CON ELLO AVANZAR EN GARANTIZAR EL DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE SANO 

EN LA CIUDAD,  

7 DE NOVIEMBRE DEL 2016 

8 

SE EXHORTA A LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA Y A LA SECRETARIA DE PROTECCIÓN CIVIL DEL GOBIERNO DE LA 

CIUDAD, A ATENDER DE MANERA URGENTE E INMEDIATA A LAS FAMILIAS QUE VIVEN EN LAS 33 VIVIENDAS 

ENUNCIADAS EN ESTE PUNTO DE ACUERDO; Y SE SOLICITA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

ASIGNE UN MONTO ADICIONAL AL PRESUPUESTO DEL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR LA 

CANTIDAD DE 60 MILLONES DE PESOS, DENTRO DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL 

PARA EL EJERCICIO FISCAL  2017; DE TAL MANERA QUE PUEDA REALIZAR LAS OBRAS NECESARIAS PARA GARANTZAR 

LA SEGURIDAD DE LAS FAMILIAS QUE HABITAN 33 VIVIENDAS EN ALTO RIESGO EN LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, Y 

CON ELLO, SU DERECHO A UNA VIVIENDA ADECUADA.   

10 DE NOVIEMBRE DE 2016 

9 

SE SOLICITA A LA OFICIALÍA MAYOR Y A LAS SECRETARÍAS DE PROTECCIÓN CIVIL, DESARROLLO SOCIAL Y AL 

INSTITUTO DE LA VIVIENDA TODAS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ESTABLECER UNA MESA DE TRABAJO 

INTERINSTITUCIONAL CON LA FINALIDAD DE PRECISAR EL PADRÓN DE PREDIOS EXPROPIADOS POR PARTE DEL 

GOBIERNO DE LA CIUDAD POR MOTIVO DE SU INHABITABILIDAD POR PRESENCIA DE HUNDIMIENTOS Y GRIETAS EN 

LAS COLONIAS LOMAS DE SAN LORENZO Y CONSEJO AGRARISTA MEXICANO, DELEGACIÓN IZTAPALAPA; Y ELABORAR 

UN PLAN DE TRABAJO PARA RECUPERAR DICHOS PREDIOS DE TAL MANERA QUE PUEDAN SER HABILITADOS CON 

PROYECTOS DE BENEFICIO COMUNITARIO PERTINENTES A LA MISMA CONDICIÓN DE DICHOS PREDIOS.  

24 DE NOVIEMBRE DE DEL 2016 
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I. Puntos de Acuerdo 

N° PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO FECHA DE PRESENTACIÓN 

10 

SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO PARA QUE SE ADICIONEN EN EL ACUERDO DE FACILIDADES 

ADMINISTRATIVAS PARA LA REGULARIZACIÓN DE LAS VIVIENDAS CONSTRUIDAS O FINANCIADAS POR 

INSTITUCIONES PÚBLICAS LOCALES O FEDERALES MEDIANTE LA CONSTITUCIÓN DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN 

CONDOMINIO Y LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS UNIDADES PRIVATIVAS RESULTANTES, A EMITIRSE PARA EL AÑO 2017, 

LAS QUE SE SUGIEREN EN ESTE PUNTO DE ACUERDO, DIRIGIDAS A BENEFICIAR A PROPIETARIOS Y POSEEDORES DE 

INMUEBLES PREVISTOS EN EL UNIVERSO DE ACREDITADOS Y BENEFICIARIOS DEL FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE 

HABITACIONES POPULARES; Y CON ELLO, GARANTIZAR LA CERTEZA JURÍDICA QUE IMPLICA SU DERECHO A LA 

VIVIENDA.  

8 DE DICIEMBRE DE 2016 

11 

SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO PARA QUE A LA BREVEDAD CUMPLA CON LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO DE REFORMA A LA LEY DE SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO 

URBANÍSTICO Y ARQUITECTÓNICO DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DÍA 3 DE MAYO 

DE 2012; MISMO QUE OBLIGA AL GOBIERNO DE LA CIUDAD A FORMULAR LAS RECOMENDACIONES TÉCNICAS 

RESPECTIVAS Y DETERMINAR LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EL DESARROLLO Y SEGUIMIENTO DE UN PLAN DE 

MANEJO Y SALVAGUARDA CORRESPONDIENTE AL CANAL NACIONAL; DE IGUAL MANERA, SE EXHORTA A LA 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE PARA QUE ACEPTE LA RECOMENDACIÓN QUE LE HIZO LA PROCURADURÍA 

AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN EL SENTIDO DE QUE CONSIDERE AL CANAL NACIONAL COMO 

ÁREA DE VALOR AMBIENTAL, O QUE DE LO CONTRARIO EXPLIQUE A ESTA SOBERANÍA LOS MOTIVOS DE POR QUE NO 

HACERLO.  

8 DE DICIEMBRE DE 2016 

12 

SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA, EMITA UNA 

AMPLIACIÓN A LA RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL MEDIANTE LA CUAL SE CONDONA TOTALMENTE EL PAGO DE 

LOS DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA, A LOS CONTRIBUYENTES QUE SE INDICAN, PUBLICADA EN LA GACETA 

NÚMERO 81 BIS, DE FECHA 27 DE MAYO DE 2016, CON LA FINALIDAD DE QUE LOS CONTRIBUYENTES GOCEN DEL 

BENEFICIO DE CONDONACIÓN EN EL PAGO DE LOS DERECHOS POR EL SUMINISTRO DE AGUA.  

18 DE ENERO DE 2017 
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I. Puntos de Acuerdo 

N° PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO FECHA DE PRESENTACIÓN 

13 

SE SOLICITA A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD SUSPENDER DEFINITIVAMENTE LAS OBRAS DE 

CONSTRUCCIÓN DE LA SUBESTACIÓN ELÉCTRICA “CULHUACÁN” UBICADAS EN LA CALLE CATARROJA 131, EN LA 

COLONIA CERRO DE LA ESTRELLA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, POR LA INSEGURIDAD QUE IMPLICA SU REALIZACIÓN 

EN VIVIENDAS, CALLES Y ESCUELAS ALEDAÑAS; Y EN SU LUGAR EL PREDIO SE DESTINE A UN USO PÚBLICO CON 

ACUERDO COMUNITARIO.  

23 DE ENERO DE 2017 

14 

SE SOLICITA A LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA REALICE LAS ACCIONES DE GOBIERNO PERTINENTES PARA TERMINAR 

CON LA INVASIÓN DE 5 MIL METROS CUADRADOS - QUE CON VIVIENDA PRECARIA E IRREGULAR REALIZA LA SEÑORA 

RAFAELA ROMO OROZCO - EN EL ÁREA DEL CINTURÓN VERDE, DEL PREDIO EL MOLINO; DE IGUAL MANERA, PARA QUE 

RESTABLEZCA LA ADMINISTRACIÓN ORIGINALMENTE ASIGNADA POR LA DELEGACIÓN EN EL CENTRO RECREATIVO Y 

CULTURAL “PODER POPULAR”.  

23 DE ENERO DE 2017 

15 

SE EXHORTA A LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA QUE REALICE UNA AUDITORÍA A LA 

DELEGACIÓN IZTAPALAPA, E INVESTIGUE ACERCA DE LOS DOS CONTRATOS OTORGADOS POR LA CANTIDAD DE SIETE 

MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL PESOS (7,897,000.00 M/N) A LA SRA. JESSICA ROMERO OJEDA 

PERTENECIENTE AL MOVIMIENTO DE EQUIDAD SOCIAL DE IZQUIERDA (MESI), A FIN DE DESLINDAR PROBABLES 

IRREGULARIDADES, INFORMANDO DE SUS RESULTADOS A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA. 

13 DE FEBRERO DE 2017 
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I. Puntos de Acuerdo 

N° PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO FECHA DE PRESENTACIÓN 

16 

SE SOLICITA A LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INVESTIGUE LOS PROCESOS DE LICITACIÓN Y 

ENTREGA DE TÍTULO DE CONCESIÓN, REALIZADOS POR EL GOBIERNO DE LA CIUDAD, RELATIVOS A LOS PROYECTOS 

QUE PARTICULARES PRETENDEN REALIZAR EN EL PARADERO DEL METRO CONSTITUCIÓN 1917, E INFORME A ESTA 

SOBERANÍA SOBRE EL RESULTADO DE LA MISMA, EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 DÍAS HÁBILES,  

21 DE MARZO DE 2017 

17 

SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA, EMITA UNA 

RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL MEDIANTE LA CUAL SE CONDONE TOTALMENTE EL PAGO DE LOS DERECHOS 

POR EL SUMINISTRO DE AGUA, A LAS 148 COLONIAS DE IZTAPALAPA QUE SE ENLISTAN EN ESTA PROPUESTA, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DE AÑO 2017, ASÍ COMO PARA LOS ADEUDOS Y CARGOS QUE SE TENGAN EN AÑOS ANTERIORES.  

21 DE MARZO DE 2017 

18 

SE SOLICITA A LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA MODIFIQUE EL ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES Y SE 

DELIMITAN LAS COLONIAS DEL ÁMBITO DE COMPETENCIA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y DE APOYO 

TÉCNICO-OPERATIVO DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA, DENOMINADAS DIRECCIONES TERRITORIALES, PUBLICADO EN 

LA GACETA OFICIAL, EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2015, EN EL SENTIDO DE REINTEGRAR AL PUEBLO DE SANTA CRUZ 

MEYEHUALCO AL ÁREA DE ATENCIÓN DE LA DIRECCIÓN TERRITORIAL DE PARAJE SAN JUAN, Y NO A LA DE LA 

TERRITORIAL ERMITA ZARAGOZA COMO LO ESTABLECE DICHO ACUERDO,  

27 DE MARZO DE 2017 
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I. Puntos de Acuerdo 

N° PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO FECHA DE PRESENTACIÓN 

19 

SE EXHORTA A ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA A ASUMIR PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, LO QUE DICTA 

LA RECIENTE APROBADA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN SU ARTÍCULO 29, INCISOS  D Y M, REFERENTE 

AL TECHO DE SU PRESUPUESTO ANUAL, DE TAL MANERA QUE SE HAGA UN EJERCICIO DE COHERENCIA POLÍTICA Y DE 

AUSTERIDAD REPUBLICANA,  

3 DE ABRIL DE 2017 

20 

SE EXHORTA AL JEFE DE GOBIERNO PARA QUE EL MUSEO INTERACTIVO INFANTIL QUE SE CONSTRUIRÁ CON DINERO 

PÚBLICO EN EL  ESPACIO PÚBLICO DEL CETRAM DEL METRO CONSTITUCIÓN DE 1917, SEA TOTALMENTE GRATUITO 

PARA LOS NIÑOS DE LA DELEGACIÓN IZTAPALAPA.  

6 DE ABRIL DE 2017 
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Gestión Social 
• Pensión universal para adultos mayores 

• Juicios contra altos cobros de luz 

• Revisión de altos cobros de luz y agua 

• Beneficiarios con sillas de ruedas y 
bastones 

• Campo ciudad 

• Servicios públicos 

• Asesoría jurídica, psicológica y técnica 

• Comedor comunitario 

• Educación para adultos 

• Servicio de optometría y dentista  

Más de 12 mil 
personas 
atendidas  

• Audiencias 

• Asambleas 

• Talleres de seguridad  

• Jornadas comunitarias 

• Módulo Itinerante 

348  

Continúa lucha contra 
altos cobros de luz. 

Logramos la nulidad de 
cobros injustos y evitamos 
cortes de energía eléctrica  
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Gestión Social 

Condonación del agua  

En 2017, 69 colonias fueron 

beneficiadas por no recibir el servicio. 

 Por cinco años consecutivos lo hemos 

conseguido 

Escrituración a bajo costo  

Trabajamos con la Procuraduría 

Fiscal un acuerdo de 

facilidades administrativas de 

escrituración 

MUSEO SÍ, 
HOTELES NO en el 
paradero Constitución 

de 1917  

No permitiremos 
su privatización,  

morena 
propone 

construir:  

• Una 
preparatoria  

• Una escuela 
de artes  

• Un jardín 
del adulto 

mayor  

• Modernizar 
el paradero 
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